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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS PARA EL 
EJERCICIO 2026 [PARTIDAS 1, 2, 3, 4], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, EL C. JOSE LUIS JIMENEZ FLORES EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso 
a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C. 

 y de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública Número 
94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte 
Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como 
asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. 
Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-
7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  Entidades Paraestatales, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 
elaborar convenio modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III inciso IV, 129 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 
5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 
4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: 
RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la 
Función Pública, suscribe el presente instrumento los Directores de las Unidades Medicas, 
designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente 
instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la Mtra. Lizeth Guadalupe Valdez Reynaga, Encargada de la Coordinación Auxiliar Operativa 
Administrativa, con R.F.C. , fue designado como Área Requirente para 
determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Dr. Francisco Javier López Parra, 
Coordinador Auxiliar de Atención Médica en Segundo Nivel, con R.F.C. LOPF8109091X4, fue 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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designado como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para 
determinar la conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 
Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con los artículos 33, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público 
“LAASSP”, y 83 de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000062585-2026, con fecha de emisión del 12 de Enero del 
2026, No. de Cuenta 51251018, emitido por la Oficina de Planeación y Control.  

I.9  Con fecha 23 de Enero del 2026, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió Acta 
de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la presente declaración, documento 
integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.11  Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR” declara que:

II.1 Es una persona física, de nacionalidad Mexicana lo que acredita con INE, expedida por Instituto
Nacional Electoral. 

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes JIFL7811185Z9

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo
32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
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y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

II.5 Tiene establecido su domicilio en Calle Universidad de Benito Juárez, No. 9901, Col. Residencial
Universidad, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31125, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Adquisición de Aparatos de 
Ortopedia y Protesis para el Ejercicio 2026 [Partidas 1, 2, 3, 4], en los Términos y Condiciones 
establecidos en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026, de 
este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Certificado de Disponibilidad Presupuestal, Manifestación 
que No Desempeña Cargo en el Servicio Público, Propuesta Económica del Proveedor, Acta de 
Fallo], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 3 [Oficio de Designación 
de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Formato para Póliza de Fianza] que forman parte 
integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $560,000.00 [Quinientos Sesenta Mil Pesos 00/100 
M.N] incluido el I.V.A., y un monto maximo de $1,400,000.00 [Un Millon Cuatrocientos Mil Pesos 
00/100 M.N.] incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Adquisición de Aparatos de Ortopedia y Protesis para el Ejercicio 2026 [Partidas 1, 2, 3, 4], por lo que 
“EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 [veinte] días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 [tres] días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos 
y Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago. 
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, 
así como en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de 
los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2026. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% [veinte por ciento] de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía de anticipo de los bienes contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 130, fracción III, y 151 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía para responder por vicios ocultos de los bienes contratados. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 

presente contrato y anexos respectivos. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando 
se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO", se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  
 
"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a los Directores de las Unidades 
Medicas, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1%, o lo señalado en los Términos y Condiciones, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
  
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
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través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% [veinte por ciento] del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% [veinte por ciento] del monto de los bienes adquiridos fuera de la 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 142 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 
Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se 
encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO". 
 
Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 [treinta] días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el 
finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por 
concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su 
caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
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g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 [cinco] días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 10 [diez] días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente 
facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman el 16 de Febrero del 2026. 

POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE DIRECTOR DEL H.G.R. NO.1 
R.F.C. 

 

DR. GUSTAVO GALICIA RAMÍREZ DIRECTOR DEL H.G.Z.M.F. NO.8 
R.F.C. 

 

DR. VÍCTOR MANUEL ORTEGA VALENZUELA DIRECTOR DEL H.G.R. NO.20 
R.F.C. 

 

DRA. MARÍA GUADALUPE PACHECO LEÓN DIRECTORA DEL H.G.Z. NO.30 
R.F.C. 

 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

C. JOSE LUIS JIMENEZ FLORES 
R.F.C.  

JIFL7811185Z9 

*** 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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RFC: Fecha de Firma: 09/02/2026 17:10

Certificado:

Firma:

Firmante: LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 09/02/2026 17:24

Certificado:

Firma:

Firmante: GUSTAVO GALICIA RAMIREZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 09/02/2026 18:23

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE 
SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N01626-001-00

Firmante: MARIA GUADALUPE PACHECO LEON Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 10/02/2026 16:23

Certificado:

Firma:

Firmante: VICTOR MANUEL ORTEGA VALENZUELA Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 16/02/2026 11:10

Certificado:

Firma:

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 16/02/2026 18:11

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO 
DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N01626-001-00

Firmante: JOSE LUIS JIMENEZ FLORES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 20/02/2026 14:04

Certificado:

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, 
NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.











































050GYR003N01626-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS
ABT26010

NO. INTERNO

ANEX01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
ACTA DE FALLO.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
*

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO OE CONTROL DE COMPROMISOS

SOLICITUD: 0000062585 -2026

Delegación Baja California ÑorD0002Dependencia Solicitante:

Consumo Bienes AbastecimientoABT

Oficina Delegacional BCN02010003

Descripción:

Servicio: Aparatos de Ortopedia y Prótes

Pecha Impresión; 12/01/2026 Pecha Validación: 12/01/2026

Importe Cuenta Partida presupuestaria

51251018 2540102 APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESISTotal Comprometido (en pesos): $ 1.535,116.00

COMPHOMMIQO UEN5UAI. («o IMM'

NOV DICOCTENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGP SEP

153.1 309.2129.5141.2 161.620.8 41,4 74.8 105.9 101.9 118.2 177.5

Este documento de respaldo presupuestario se emite con base en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PREI-Millenium, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 25 y 45 fracción III de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 24 y 46 fracción III de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 8°. 144 y 148 del Reglamento Interior del IMSS y el numeral 7.2.10 de la Norma Presupuestaria del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI

CONTRATO IMSS

$ 1,535.116.00IMPORTE :

UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 00/100 MN
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)

FORMATO DE MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE

INTERÉS.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS
DIVISIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES

PRESENTE

MEXICALI, BC A 14 DE ENERO DE 2026

LICITACIÓN PUBLICAN©. LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES. EN MI CARÁCTER DE PROPIETARIO, DE LA EMPRESA JOSE LUIS

JIMENEZ FLORES, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL REPRESENTANTE, LOS
SOCIOS o ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DESCRITOS
A CONTINUACIÓN:

CARACTER QUE OSTENTA

(REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O
ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/O

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN)

NOMBRE

PROPIETARIO

S PERSONAS DESCRITAS CON ANTELACIÓN NO DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
SERVICIO PÚBLI

IÑTERÉS DE CONf^RMIDAD A LOS SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL
['E RESPONSABILÍdADES ADMINISTRATIVAS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL, LA-50-GYR-050GYR003-N-

6-2026 /

O QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE

(NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE PERSONA FÍSICA O
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL)

42
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE 
PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA: PARTIDA 1: PRÓTESIS AUDITIVA

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

DiA AÑOMES

FECHA 14 ENERO 2026

NOMBRE DEL OFERENTE JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

R.F.C. JIFL 761118 529

DOMICILIO CALLE UNIVERSIDAD DE BENITO JUAREZ No 9901 CP 31125, RESIDENCIAL UNIVERSIDAD, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

TELÉFONO

6141876011

CORREO ELECTRÓNICO

atencionaclientescj@vahoo.com

NÚMERO DE PROVEEDOR lUSS

0000129346

PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA: PARTIDA 1: PRÓTESIS AUDITIVA

CANTDAO

ESTIMADA

MENSUAL TOTAL

PRECIO UNITARIO

SUVA
PARTIOA DCSCRPCION HOR NO, 1 HOZ NO. B HOR NO. 20 HOZ NO. 30 IMPORTE

AUDIFONO AUDITIVO EN LA CONCHA DE CANAL (CE)
SERIE 5 (6 BANDAS Y 6 CANALES, MEMORIA
AUTOMÁTICA PARA TELÉFONO, 4 MEMORIAS

DISPONIBLES)

1 1 1 1 1 4 $ 31,900.00 S 127,600.00

AUDIFONO AUDITIVO EN LA CONCHA DE CANAL (CE)
SERIE IQ7 (8 BANDAS Y 8 CANALES. MEMORIA

AUTOMÁTICA PARA TELÉFONO, 4 MEMORIAS
DISPONIBLES)

2 1 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.004

AUDÍFONO AUDITIVO EN EL OiDO (INTRA) SERIE 5 (6
BANDAS Y 6 CANALES, MEMORIA AUTOMÁTICA PARA
TELÉFONO, 4 MEMORIAS DISPONIBLES)

3 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.001 4

AUDÍFONO AUDITIVO EN EL OÍDO (INTRA) SERIE IQ7 (8
BANDAS Y 8 CANALES, MEMORIA AUTOMÁTICA PARA
TELÉFONO, 4 MEMORIAS DISPONIBLES)

4 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.001 4

AUDIFONO AUDITIVO TYNPANNETTE (IC) SERIE 5 (6
BANDAS Y 6 CANALES, MEMORIA AUTOMÁTICA PARA

TELÉFONO. 4 MEMORIAS DISPONIBLES)

AUDIFONO AUDITIVO TYMPANNETTE SERIE IQ7 (8
BANDAS Y 8 CANALES, MEMORIA AUTOMÁTICA PARA
TELÉFONO, 4 MEMORIAS DISPONIBLES)

5 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.001 4

6 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.001 4

BTE (RETROAURICULAR) (SERIE 3) 90 (12 BANDAS Y 12
CANALES. MEMORIA AUTOMÁTICA PARA TELÉFONO, 4

MEMORIAS DISPONIBLES)	

7 1 1 1 S 31,900.00 $ 127,600.001 4

223



BTE (RETROAURICULAR) (SERIE 3) 90 (8 BANDAS Y 8

CANALES, MEMORIA PARA TELÉFONO, 4 MEMORIAS
DISPONIBLES)

6 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.001 4

9 BTE (ARIES) (4 BANDAS Y 4 CANALES) 1 1 1 1 $ 9,900.00 $ 39,600.004

10 BTE (ARIES PRO) (6 BANDAS Y 6 CANALES) 1 1 1 1 $ 9,900.00 $ 39,600.004

REPARACIÓN DE AUXILIAR AUDITIVO11 1 1 1 1 $ 9,900.00 $ 39,600.004

REPARACIÓN

(RETROAURICULAR)

AUXILIARDE AUDITIVO
12 1 1 1 1 $ 9,900.00 $ 39,600.004

$ 294,800.00
imíóRTETÓTal

DELA S 1,179.200,00

IVA i 186,872.00

GRAN TOTAL i 1,367,872.00

SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PROPUESTA PRESENTADA CUMPLE CON LO SOLICITADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO LO CUAL SERA SUPERVISADO POR PERSONAL DEL
INSTITUTO AL MOMENTO DEL SERVICIO.

IMPORTE EN LETRA; SON UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 007100 M.N.

NOTA: SE DEBERA EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FUOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

1.. EL FORMATO DEBERA PRESENTARSE EN ARCHIVO PDF Y EXCEL.

2.. LA INFORMACIÓN EN CUANTO A CANTIDADES DEBERAN CORRESPONDER A LO PRESENTADO EN EL FORMATO
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA; PARTIDA 2: PROTESIS MUSCUL0E3QUELET1CA

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

DiA AÑOMES

IFECHA 202614 ENERO

NOMBRE DEL OFERENTE JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

R.F.C. JIFL 781118 5Z9

DOMICILIO CALLE UNIVERSIDAD DE BENITO JUAREZ No 9901 CP 31125, RESIDENCIAL UNIVERSIDAD, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

TELÉFONO

6141876011

CORREO ELECTRÓNICO

atencionaclientescj@yahoo,com

NÚMERO OE PROVEEDOR IMSS

0000129346

PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA: PARTIDA 2; PROTESIS MUSCULOESQUELETICA

CAFTTIIAO

ESTIMADA

MENSUAL TOTAL

PRECIO UNITARIO
PARTDA DESCRIPCION HOR NO. 1 HOZ NO.S HOR NO. 20 HOZ NO. 30 IMPORTE

SUVA

TORACICOS

5 TAYLOR 1 1 1 1 4,500.00 $ 18,000.004

6 KNIGTH-TAYLOR 1 1 S 4,500.00 $ 18,000.001 1 4

7 JEWETT 1 1 1 1 $ 4,500.00 $ 18,000.004

10 CHAIR BACK(LUMBOSACRO) 1 1 1 $ 4,500.00 $ 18,000.001 4

FAJAS

LUM80SACRO CON VARILLAS14 1 1 1 $ 2,500.00 $ 10,000.001 4

15 LUMBOSACRO ELASTICA 1 1 1 1,100.00 4,400.001 4

18 DORSOLUMBAR 1 1 1 3,500.00 $ 14,000.001 4

RODILLA

24 RODILLERA DE NEOPRENO CON ARTICULACION 1 1 1 $ 1,500.00 6,000.001 4

TOBILLO PIE

APARATO CORTO(PROPIPROPILENO O BARRAS)28 1 1 $ 7,000.00 $ 28,000.001 1 4

APARATO CORTO CON ARTICULACION (PLASTICO)29 1 7,000.00 $ 28,000-001 1 1 4

APARATO LARGO UNILATERAL30 1 1 1 1 $ 19,900.00 $ 79,600.004

31 APARATO LARGO UNLATERAL PLASTICO 1 1 1 9,900.00 $ 39,600.001 4

SARMIENTO DE PIERNA $ 8,000.00 $ 32,000.0034 1 1 1 1 4

$ 8,500.00 $ 34,000.0035 SARMIENTO DE FEMUR 1 1 1 1 4
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36 APARATO LARGO UNILATERAL CON CINTURON PELVICO 1 1 1 1 $ 28,500,00 $ 114,000.004

PIE Y ZAPATOS

37 PLANTILLA DE PLASTICO BAJO MOLDE (PAR) $3,500.00 S 14,000-001 1 1 1 4

40 PLANTILLA CON SOPORTE DE ARCO LONGITUDINAL $2,500.00 $ 10,000.001 1 1 1 4

$950.00 $ 3,800.0041 PLANTILLA CON BOTON METATARSAL 1 1 1 1 4

$5,000.00 $ 20,000.0045 ZAPATO ORTOPEDICO PARA ADULTO 1 1 1 1 4

CORRECCIONES A ZAPATOS

$850.0046 ELEVACION DE 1.5 CMS. 1 1 1 1 4 3,400.00

47 ELEVACION DE 2 CMS. $1,100.001 1 1 1 4 $ 4,400,00

46 ELEVACION DE 2,5 CMS. $1,250.001 1 1 1 $ 5,000,004

49 ELEVACION DE 3 CMS, $1,500.001 1 1 1 4 6,000,00

50 CUÑA EN TALON $450.001 1 1 1 $ 1,800.004

51 VIRON CORRIDO EN SUELA $550.001 1 1 1 $ 2,200.004

$450.0052 VIRON EN SUELA 1 1 1 S 1,800.001 4

$350.0053 TACON TOMAS 1 1 1 1,400.001 4

$950.0054 TALONERA PARA ESPOLON 1 1 1 1 4 3,800.00

$1,500,0055 CAMBIO DE ZAPATO EN ESTRIBO 1 1 1 $ 6,000.001 4

$2,950.0056 REEMPLAZO DE ESTRIBO NUEVO 1 1 1 1 $ 11,800,004

MEDIAS PROTESICAS Y DE COMPRESIÓN

64 MEDIA PROTESICA DE LANA ABAJO DE RODILLA 1 1 1 1 1,900.00 7,600.004

65 MEDIA PROTESICA DE LANA ARRIBA DE RODILLA 1 1 1 1 4 2,000.00 $ 8,000.00

MEDIA ELASTICA PARA MUÑON ABAJO DE RODILLA66 1 1 1 1 $ 2,650.00 $ 10,600.004

67 MEDIA ELASTICA PARA MUÑON ARRIBA DE RODILLA 1 1 1 1 $ 3,850.00 $ 15,400.004

68 MEDIA COSMETICA 1 1 1 1 850.00 $ 3,400.004

MEDIA DE COMPRESION HASTA LA CINTURA69 1 1 1 1 1,650.00 $ 6,600,004

70 MEDIA DE COMPRESION HASTA EL MUSLO 1 1 1 1 1,400.00 $ 5,600.004

MEDIA DE COMPRESION HASTA LA PANTORRILLA71 1 1 1 $ 900.00 3,600.001 4

EXTERMIDAO SUPERIOR

75 ORTESIS PARA HOMBRO (NEOPRENO) 1 1 1 $ 10,000,001 4 2,500.00

79 FERULA PARA MANO Y ANTEBRAZO 1 1 1 1 3,500,00 $ 14,000.004

FERULA DINAMICA PARA EXENSION DE MUÑECA,

MANOS Y DEDOS
81 1 1 S 4,500.00 $ 18,000,001 1 4

SARMIENTO PARA HUMERO83 1 $ 15,800.001 1 1 4 $ 3,950.00

85 FERULA PARA FRACTURA DE MUÑECA 1 1 1 1 4 3,700,00 $ 14,800.00

EXTREMIDAD INFERIOR

89 PARCIAL DE PIE 1 1 9,900.00 $ 39,600.001 1 4

226



90 SYMES(PIE SACH) 1 1 1 1 $ 3,500.00 $ 14,000.004

91 PTB ABAJDO DE RODILLA CONVENCIONAL (PIE SACH) 1 1 1 3 89.000.00 $ 356,000,001 4

92 ABAJO DE RODILLA, SISTEMA MODULAR (PIE SACH 1 1 3 39,600.001 1 4 3 9,900,00

ARRIBA DE RODILLA SISTEMA ENDOESQUELETICO

MODULAR, RODILLA DE FRICCION CONSTANTE PIE

ARTICULADO Y CINTURON PELVICO

94 1 1 3 396,000.001 1 4 3 99,000.00

DESARTICULACION DE CADERA SISTEMA MODULAR

ENDOESQUELETICO, ARTICULACION DE CADERA
95 1 1 1 1 $ 79,000.00 3 316,000.004

96 SUSPENSOR DE NEOPRENO(ABAJO DE RODILLA) 1 1 1 $ 10,000.001 4 2,500.00

97 SUSPENSOR DE NEOPRENO(ARRIBA DE RODILLA) 1 1 1 3 3,500.00 $ 14,000.001 4

PIES PROTESICOS

98 PIE SACH 1 1 1 1 4 3,500.00 S 14,000.00

99 PIE DINAMICO 1 1 1 $ 14,000.001 4 $ 3,500.00

PIE PROTESICO DINAMICO MULTIAXIAL DE MATERIAL

COMPUESTO EN FIBRA DE CARBONO CON DIVISION

CENTRAL

100 1 1 1 1 4 $ 17,000.00 $ 68,000.00

101 PIE DE EJE SENCILLO(INCLUYE TOBILLO) 1 1 1 1 4 3 9,700,00 3 38.800.00

EXTREMIDADES SUPERIORES

ABAJO DE CODO SOCKET MOLDEADO MANO HARNESS

AMPUTACION ARRIBA DE CODO SOCKET MOLDEADO

CANDADO EN CODO

103 1 1 1 1 3 69,900.00 3 279,600,004

104 1 1 1 1 $ 89,900,00 3 359,600.004

DESARTICULACION DE HOMBRO, SOCKET MOLDEADO

ARTICULACION DE HOMBRO
105 1 1 3 279,600.001 1 4 $ 69,900.00

REEMPLAZOS PARA EXTREMIDAD INFERIOR

SOCKET ABAJO DE RODILLA106 1 1 3 79,600.001 1 4 $ 19,900.00

SOCKET ARRIBA DE RODILLA O DESARTICULACION DE

RODILLA
107 1 1 3 19,900.00 $ 79,600.001 1 4

CUBIERTA COSMETICA ABAJO DE RODILLA108 1 3 15.600.001 1 1 4 3,900.00

CUBIERTA COSMETICA ARRIBA DE RODILLA109 3,500.00 $ 14,000.001 1 1 1 4

CUBIERTA COSMETICA PARA DESARTICULACION DE

CADERA				
110 1 3 3,500.00 $ 14,000.001 1 1 4

RODILLA MODULAR 3 9,900.00 $ 39,600.00111 1 1 1 1 4

113 ARTICULACION MODULAR DE CADERA S 39,600.001 1 1 1 4 3 9,900.00

PIE ARTICULADO (SIN ARTICULACION) 3 19,200.00114 1 1 1 1 4 3 4,800.00

ARTICULACION DE TOBILLO DE PIE ARTICULADO 3,800.00 $ 15,200.00115 1 1 1 1 4

RELAMINACION DE PROTESIS ARRIBA DE LA RODILLA
1 5,500.00 $ 22,000.00116 1 1 1 4

(SECCION DE MUSLO)

RELAMINACION DE PROTESIS ARRIBA DE LA RODILLA
3 4,500.00 $ 18,000.00117 1 1 1 1 4

(SECCION DE PANTORRILLA)
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118 REIAMINACION DE PROTESIS DEBAJO DE LA RODILLA 1 1 1 1 4 S 5,500.00 $ 22,000-00

119 TOPE DE EXTENSION DE RODILLA CONVENCIONAL 1 1 1 1 $ 1,600,00 6,000.004

120 INTERFASE DE UMNER 1 1 1 1,000.00 S 4,000.001 4

INTERFASE DE UMNER CON PIN Y CARRACA POR

DEBAJO DE RODILLA
121 1 1 1 S 29,900.00 $ 119,600.001 4

REEMPLAZOS PARA EXTREMIDAD SUPERIOR

122 CABLE DE CONTROL 1 1 1 $ 17.200,001 4 4,300.00

123 CABLE DE CONTROL DE CODO 1 1 1 1 $ 14,000.004 3,500.00

124 HARNESS FIGURA EN OCHO PARA CONTROL SENCILLO 1 1 1 1 4 $ 2.000.00 $ 11,200.00

125 BANDA TRICEPS 1 1 1 1 $ 2,500.00 $ 10,000.004

127 GUANTE COSMETICO 1 1 1 1 $ 15,000.00 $ 60,000.004

PRENDAS PARA QUEMADURAS

MANGA DE COMPRESIÓN128 1 1 1 1 4 1,000.00 4,000.00

GUANTE DE COMPRESIÓN129 1 1 1 $ 35,600.001 4 S 8,900.00

$ 897,300.00

IMPORTE TOTAL

DELA

PRgPJJgSTA^

t 3.S99.200.00

$ 5r«,272.00IVA.

GRAN TOTAL $ A’63,472.00

BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD QUE LA PROPUESTA PRESENTADA CUMPLE CON LO SOLICITADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO LO CUAL SERÁ SUPERVISADO POR PERSONAL DEL
INSTITUTO AL MOMENTO DEL SERVICIO.

IMPORTE EN LETRA: SON CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00(100 M.N.

NOTA: SE DEBERA EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

1.. EL FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN ARCHIVO PDF Y EXCEL.

2.. LA INFORMACIÓN EN CUANTO A CANTIDADES DEBERÁN CORRESPONDER A LO PRESENTADO EN EL FORMATO
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
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PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA: PARTIDA 3; PROTESIS DENTAL

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

OlA AÑOMES

FECHA ENERO 202614

NOMBRE DEL OFERENTE JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

R.F.C.JIFL 781118 529

DOMICILIO CALLE UNIVERSIDAD DE BENITO JUAREZ No 9901 CP 31125, RESIDENCIAL UNIVERSIDAD, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

TELÉFONO

6141876011

CORREO ELECTRÓNICO

atenclonaclientescj@yahoo.coni

NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS

0000129346

PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA: PARTIDA 3; PROTESIS DENTAL

CANTUAD

ESTIMADA

MENSUAL TOTAL.

PARTIÚC’.^^
V ● 'i I PRECIO UNITARIO

HOR NO. 1 HOZ Ñas HOR NO. 20 HOZ NO. 30 IMPORTE

*■ 'y. ●
SWA

ENDOOONCIA EN DIENTES ANTERIORES CON POSTE

METALICO INTRA-RADICUI^R
1 1 1 1 1 $ 29,900.00 $ 119,600.004

ENDODONCIA EN DIENTES POSTERIORES CON POSTE

METALICO INTRA-RADICULAR
2 1 1 1 1 $ 14,500.00 $ 56,000.004

CORONA FIJA CON PORCELANA3 1 1 1 1 $ 29,900.00 $ 119,600.004

4 CORONA FIJA METAL PORCELANA 1 1 1 1 $ 29,900.00 $ 119,600,004

5 PROTESIS PARCIAL REMOVIBLE 1 1 1 1 $ 29,900.00 $ 119,600.004

PROSTODONCIA PARCIAL SUPERIOR E INFERIOR6 1 1 1 1 $ 31,900.00 $ 127,600.004

PROSTODONCIA TOTAL7 1 1 1 1 $ 41,000.00 $ 164,000.004

$ 207,000.00
IMfióSTeTÓÍAL
DELA

PROPUESTA

$ B26.000.00

S 132.460.00IVA

S 960.480.00GRAN TOTAL

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PROPUESTA PRESENTADA CUMPLE CON LO SOLICrTADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LO CUAL SERÁ SUPERVISADO POR PERSONAL DEL

INSTITUTO AL MOMENTO DEL SERVICIO.

IMPORTE EN LETRA: SON NOVECIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/160 M.N.
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NOTA: Sg DEBESA EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FUOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOMBRE. CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

1.. EL FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN ARCHIVO PDF Y EXCEL

2.- LA INFORMACIÓN EN CUANTO A CANTIDADES DEBERÁN CORRESPONDER A LO PRESENTADO EN EL FORMATO
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JOSe LUIS J¥BiEZ

FLORES

xi/AetieMooniiAm

PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA: PARTIDA 4; PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA

ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONOMICA

DlA AIslOMES

FECHA ENERO 202614

NOMBRE DEL OFERENTE JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

R.F.C. JIFL7B1118529

DOMICILIO CALLE UNIVERSIDAD DE BENITO JUAREZ No 9901 CP 31125, RESIDENCIAL UNIVERSIDAD, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

TELÉFONO

6141876011

CORREO ELECTRÓNICO

atencionaclientescj@yahoo.com

NÚMERO DE PROVEEDORIMSS

00D0129346

PARTIDA EN LA QUE PARTICIPA; PARTIDA 4: PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA

CANTIOAO

ESTIMADA

MENSUAL TOTAL

PRECIO IMTARIOPARTBIA OESCRIPdON HOR NO. 1 HOZ Na a HOR NO. 20 HOZ NO. 30 IMPORTE
SUVA

Prótesis Ocular1 1 11 1 4 55,000.00 $ 220,000.00

Obturador Palatino2 1 1 1 1 4 $ 72.500.00 S 290,000.00

Prótesis Nasal3 1 1 1 1 4 $ 61,500.00 S 246.000.00

Prótesis Auricular4 1 1 1 1 4 $ 72,500.00 290.000.00

Prótesis Facial5 1 1 1 1 4 $ 110,000,00 440,000.00

S 371,500,00

IMPORTE TOTAL

DELA

PROPUESTA

i 1.466 000.00

s 237,760.00I.V.A

GRAN TOTAL S 1.723.760.00

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PROPUESTA PRESENTADA CUMPLE CON LO SOLICITADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LO CUAL SERA SUPERVISADO POR PERSONAL DEL

INSTITUTO AL MOMENTO DEL SERVICIO.

UN MILLON SETECIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTAIMPORTE EN LETRA; SON PESOS 00/100 M.N.

NOTA: SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOT/LL DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FUOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
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NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL UCITANTE

1.. EL FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN ARCHIVO PDF Y EXCEL.

2.. LA INFORMACIÓN EN CUANTO A CANTIDADES DEBERÁN CORRESPONDER A LO PRESENTADO EN EL FORMATO
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE 
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CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



áA.
f Méxicom INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

nCUtIDAOTtOUOAtIDAD tOOU

ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA|A CAUFORNIA

jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisidón de Bienes y Contraiadón deservidos

ACTA DE FALLO

LIOTAaÓN PÚBUCAILEaRÓNICA NAGONAL
NÚMEROJDEipENnFl^áÓNENjUPLÁTÁFPH^

i^'Sp-G^rOSOGt^bji^

^AOqUlSiqpN DE ÁPARATOS DE QRTPREplA Y PRÓT^ PARA E.L|)|RqqQ 20^'

EN LA CIUDAD DE MEXICAÜ BAJA CAUFORNIA. SIENDO LAS 13:30 HORAS, DEL 23 DE ENERO DE 2026, SE REUNIERON EN

EL AUU MAGNA DE LA COORDINAQÓN DE ABASTEOMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN CALZADA LÁZARO
CÁRDENAS #3069 FRACaONAMIENTO NUEVO MEXICAU, CP. 21600, EN LA DUDAD DE MEXICAU, BAJA CAUFORNIA SE
REUNIERON LOS SERVIDORES PÚBUC05 CUYOS NOMBRES Y HRMAS APARECEN AL HNAL DE LA PRESENTE AaA, CON

EL OBJETO DE LLEVAR A CABO EL AaO DE FALLO, MOTIVO DE LA UCITAaÓN INDICADA AL RUBRO, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO (EN
ADELANTE, LA LEY O LAASSP), ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL NUMERAL 9 Y11 DE LA CONVOCATORIA.

ESTE AaO ES PRESIDIDO POR EL ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ, ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE
BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVIDOS MEDIANTE OFIDO DE DESIGNADÓN 029001050100/574/2022 DE FECHA 02 DE
NOVIEMBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO 144 FRACCIÓN XXIII (EN
CASO DE OOAD), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTFUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL^ EL NUMERAL 7.1.1.1 DEL

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO EL NUMERAL 5.3.8 INQSO B)
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IM5S.

SE INFORMA QUE EL PRESENTE ACTO ESTÁ SIENDO VIDEOGRABADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS

NUMERALES 6 Y 8 DE LA SECCIÓN II DEL "ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE AaUACIÓN EN MATERIA
DE CONTRATACIONES PÚBUOVS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZAQONES Y

CONCESIONES", PUBUCADO EN EL DIARIO OHCIAL DE LA FEDERAaÓN (EN ADELANTE DOF) EL 20 DE AGOSTO DE 2015;

Y LOS "ACUERDOS POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUAaÓN EN MATERIA DE
CONTRATAaONES Pl)BUCAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZAQONES Y

CONCESIONES", PUBUCADOS EN EL DOF EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE 2017.

SE HACE CONSTAR QUE A ESTE ACTO NO ASISTIÓ NINGUNA PERSONA QUE HAYA MANIFESTADO SU INTERÉS DE ESTAR
PRESENTE EN EL MISMO COMO OBSERVADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LAASSP Y 92 DEL RLAASSP.

EN ESTE AaO, SE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE A TRAVES DE LA PLATAFORMA ZOOM EL MIRO.

CHISTRIAN OMAR ARROYO MANJARREZ.- AUDITOR DE LA OHQNA REGIONAL NÚMERO 1 DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL EN BAJA CAUFORNIA QUIEN MANIFESTÓ QUE EN SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACTO DE FALLO. CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBUCO, QUE DISPONE QUE LA SECRETARÍA ANTICORRUPQÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ VERIHCAR EN CUALQUIER
TIEMPO, QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SE REAUCEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA
LEY DE U MATERIA Y DEMÁS DISPOSIQONES APUCABLES, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO QUINTO
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTnUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

EN ESTE ACTO, SE SEÑALA QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS REQUIRENTE Y TÉCNICA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS
49 DE lA LEY DE ADQUISIQONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO Y, 2 FRACCIONES IIYIIIY 99

BIvd Lázaro Cárderus 3069 Fracdonamiento Nuevo Mexlcall, B.C,.C.P.2l600,Tel;(666)555 SO 58 )aa¡a5tJíaia.flflbJM
año de

Margarita

Maza
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México
INSrmjTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SfCUIKUD V MU04U04D tOCUl

ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL Bfij/K CAUFORNIA
lefatura de Servicios Admirtisirailvos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

ACTA DE FALLO

UCTTAdÓN PÚBÜCA ELEaflÓNICA ÑAaONAL
NÚMERO DÉ IDÉÑtlIlCÁCIÓÑ É~Ñ LA PIAtAFQilMÁ COMPRAS MX:

tA>5(M3YR-050'l^ROÓ3-N-16-2026

"AOqUXSÍaÓN DE APARATOS pÉ\)RTÜPÉpIA Y PRÓTESIS PARA k ÉJERCiaO 2026"

DE SU REGLAMENTO, EN CORRELACIÓN CON EL NUMERAL 5.3.8, INCISO B). DE LAS POLÍHCAS, BASES Y UNEAMIENTOS
EN MATERIA DE ADQUISIQONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIQOS DEL INSnTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

VERIFICAR QUE LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE EVALUARON CUMPLEN CON LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS;

CON LAS PRECISIONES DE LA JUNTA DE ACLARAaONES Y SÍ LAS PROPOSIGONES QUE 5E> PRESENTARON CUMPLEN
CON LO ANTERIOR, SUSCRIBIR LA EVALUACIÓN TÉCNICA DONDE SE CUENTE CON EL DEBIDO SUSTENTO DE LOS

DESECHAMIENTOS, QUE EN SU CASO, SE HAYAN DETERMINADO.

ASIMISMO, SEÑALA QUE ES RESPONSABIUDAD DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBUCAS DESIGNADAS COMO ÁREA
CONTRATANTE Y/O TÉCNICA. LA EVALUAGÓN QUE SE REALIZÓ PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACTO DE FALLO
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISIGONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS DEL

SEaOR PÚBUCO, EN CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 Y 4.2.2.1.17 DEL ACUERDO POR EL

QUE SE EXPIDE EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APUCAQÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISIQONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEaOR PÚBUCO, SIENDO TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR. '

AaO SEGUIDO, EN PRESENCIA DE LOS ASISTENTES SE DA LEaURA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA AL TENOR

DE LO SIGUIENTE:

PROPOSiaONES REQBIDAS:

EL DÍA 15 DE ENERO DE 2026 EN EL ACTO DE PRESENTAQÓN Y APERTURA DE PROPOSIQONES DE LA UOTAQÓN, SE
RECIBIERON A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX PARA EFECTOS DE REVISIÓN, ANÁUSIS DETALLADO Y

ELABORACIÓN DEL DICTAMEN QUE FUNDAMENTA Y MOTIVA EL FALLO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS

ARTÍCULOS 47, 48 Y 49 DE LA LEY, ASÍ COMO 99 DEL REGLAMENTO, LAS PROPOSIQONES DE LOS UQTANTES
SIGUIENTES:

UOTANTEQMEPRESENT^SUPROPOSiaóN

ELECTRÓI^CAMENTE {Átr^VES DELA
PLÁtÁFORMA COMPRAS MX)

IMPORTE TOTAL DE U

PROPUESTA SIN IVA
PARTIDA SERViaO

PRÓTESIS AUDITIVA $1,179,200.001

PROTESIS MUSCULOESQUELETICA $3,589,200.002

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
$828.000.00PROTESIS DENTAL3

PRÓTESIS MAXaOFACIAL. BOCA Y CABEZA $1,486,000.004

SE INFORMA QUE SE VERIFICÓ EL DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS DISPONIBLE EN
HTTPSV/QIRECTORIOSANQONADOS.BUENGOBIERNO.GOB.MX/ Y EN HTTPSV/WWW.DOF.GOB.MX CON FECHA DE

Bivd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexieall, B.C, CP. Zt 600, Te): (686> 555 SO 58
año de

Margarita

Maza
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e^l INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUBO SOCIALfíM UCUIIQAO r HHIDAIIIUO MKUl

M

México
¿'LT3S^

mÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordirtadón de Abastedmiento y Equipamiento
Departamento de Adquisidón de Bienes y Contratadón de Servicios

ACTA DE FALLO

UOTAaÓM PÚBU^ ELECTRi^NIGA NAÓQNAL
Número PE lÓENtiRCAqÓN ENOA Pl^tAFPR^

UTSa^^soqyRpo¿N-i &20U

'^ADQUXSiaÓNDEiU’ARATOS DE:pRTOPEPIA Y PÍ<6TES1S:PARA EL ^|Rqap.2026"

CONSULTA EL 23 DE ENERO DE 2026, ASÍ COMO EL USTADO DE LAS PERSONAS IMPEDIDAS PARA CONTRATAR CON EL

IMSS EN HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.G08.MX/CONTRATACIONES/#/RUPC-CORE/ADMIN-IMPEDIDOS.

CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP; DICHOS USTADOS SE ANEXAN AL EXPEDIENTE

DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

DE DICHA VERinCACIÓN SE CONSTATÓ QUE LOS UCITANTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO NO SE ENCUENTRAN EN DICHO USTADO,

CRITERIO DE EVALUAHÓN DE PROPOSiaONES

CON APEGO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO. CUARTO Y QUINTO 48

PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II Y SEGUNDO PÁRRAFO Y 49 DE LA LEY, ASÍ COMO 99 DEL REGLAMENTO; LAS
EVALUACIONES DÉ LAS PROPOSIOONES SE REAUZARON UTIUZANDO EL CRITERIO DE BINARIO, CONSIDERANDO

EXCLUSIVAMENTE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. ANEXO TECNICO Y
TÉRMINOS Y CONDICIONES A EFECTO DE QUE SE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPUMIENTO DE LAS

OBUGACIONES RESPECTIVAS.

PARA TAL EFECTO. SE LLEVARÁ A CABO LA EVALUAQÓN DE LAS PROPOSiaONES DE LOS UCITANTES, CONFORME AL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

A. FIRMA ELECTRÓNICA.

EN PRIMERO TÉRMINO, SE VERIRCÓ SI LA PROPOSICIÓN FUE DEBIDAMENTE RRMADA ELECTRÓNICAMENTEPOR EL

UOTANTE QUE PARTICIPA EN ESTE PROCEDIMIENTO, TAL COMO SE EXIGIÓ EN EL NUMERAL 5 DE LA CONVOCATORIA Y

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 36 y 37 DE LA LEY, QUE DISPONEN QUE EN EL CASO DE UCITACIONES PÚBUCAS
ELECTRÓNICAS, EN LA CUALES SE PERMITE EXCLUSIVAMENTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS UCITANTES A TRAVÉS DE LA
PLATAFORMA COMPRAS MX, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA LOS CUALES PRODUQRÁN LOS
MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGUEN A LOS DOCUMENTOS FIRMADOS AUTÓGRAFAMENTE Y, EN
CONSECUENCIA TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO, LO ANTERIOR EN CORRELACIÓN CON EL PRIMER PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO.

AL RESPECTO, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚ8UCA MEDIANTE EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTIUZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN
PÚBUCA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, PUBUCADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011, DISPUSO EN
SUS NUMERALES 14 Y16 LO SIGUIENTE:

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexical). 8.C., C.F. 21600. Tel: (686) 5SS 50 SB MflQaJng5.gob.fT1IÍ
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ÓRGANO PE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
lefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos

ACTA DE FALLO

UCITAaÓN PÚBtJCA ELEaRÓNICA NAaONAL

Número DE IDENnFlCAdÓiii EN LA plataforma COMPRAS MX:
LA-50-GYR-050GYR003^>16-2026

^ADQUISiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTÉSIS PARA EL EfERaaO 2026"

“14. EL MEDIO DE IDEN71RCACIÓN ELEaRÓNICA PARA QUE LOS POTENCIALES LICITANTES NAPONALES. YA SEAN

PERSONAS FÍSICAS O MORALES, HAGAN USO DE COMPRANET, SERÁ EL CERTIRCADO DIGITAL DE LA RRMA

ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE

OBUGACIONES RSCALES.

16. PARA LA PRESENTACIÓN Y RRMA DE PROPOSICIONES O, EN SU CASO DE INCONFORMIDADES A TRAVÉS DE

COMPRANET. LQS_UCtIÁNTES_NAaomLE^5_OEBERÁN_ UTIUZAR LA RRMA ELECmÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL
SERVICIO DE ADMINISTRAaÓN TRIBUTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGAGONES RSCALES."

AHORA BIEN, EL PRIMER PÁRRAFO Y NUMERAL 5 DE LA CONVOCATORIA, ESTABLECE LO SIGUIENTE:

CON FUNDAMENTO EN LOS, ABlfCUmS_36 Y 37 DE lA LAAS5P. EL UCITANTE DEBERÁ REMinR_A.T.BAVÉS DE LA

PLATAFORMA COMPRAS MX. SU PROPOSiaÓN. LEGAL-ADMINISTRATIVA. TÉCNICA Y ECONÓMICA. LAS CUALES

DEBiRÁN SER RRMADAS_PORLOS UOTANTES O SUS_APQPERAD.OS.EMPLEANDO PARA TAL EFEaO LOS_MEDLQ.5_D.E

LDENIIRCAaÓN ELEaRÓNICA: LOS CUALES PRODUCIRÁN LQ^ISMQS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS

DOCUMENTOS RRMADQS AUTÓGRAFAMENTE Y. EN CONSECUENCIA. TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO.

LA PALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA EN LA PROPOSLOÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL
UCITANTE PARngPANTE SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO. PUES AFECTA LA SOLVENCIA DE LA MISMA.

ANTES DE ENVIAR UNA PROPOSICIÓN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX SE DEBE CONSIDERAR LO

SIGUIENTE:

● ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADO (A) EN COMPRAS MX (PERSONAL MORAL O PERSONA FÍSICA).

a HABER AGREGADO EL PROCEDIMIENTO A “MIS PROCEDIMIENTOS". O HABER SIDO INVITADO POR LA UNIDAD

COMPRADORA.

. EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAQÓN DEBE ESTAR USTADO EN LA SECCIÓN “MIS PROCEDIMIENTOS".

● QUE LA FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES NO SE HAYA CUMPUDO.

. SOBRE LA CAPACIDAD DEL SISTEMA PARA ALMACENAR DATOS Y DOCUMENTOS QUE INTEGRAN O INTEGRARÁN LA

PROPOSICIÓN, ES IMPORTANTE TENER EN CUENTA LO SIGUIENTE:

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo Mexlcali, B.C., C.P. 21600, Tel: (6B6t S55 SO 58 wwwimssjtotUM
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BA|A CALIFORNIA

leíatura de Servidos Administrativos

Coerdinadón de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratadón de Servidos

ACTA DE FALLO

UOTAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACONAL

NÚMERQ:DEIpEN^FXgvqÓNfEN.LAJ^LATAFpRMACQi\APR^;|^
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ADQUlSiaÓNj DE APARATOS DE ORTQPEDÍAYfRÓTESIS PARA EL.|IERaqO 2026'

> CADA REQUERIMIENTO DE RESPUESTA CONRGURADO POR U UNIDAD COMPRADORA EN LAS SECCIONES: LEGAL

ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y ECONÓMICO. TE PERMITIRÁ AGREGAR HASTA 100 ARCHIVOS DE HASTA 150 MB CADA

UNO. EL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS NO DEBE EXCEDER DE 15 CARAaERES.

LA CARGA DE LOS REQUERIMIENTOS ECONÓMICOS. PODRÁ REAUZARSE DE FORMA MANUAL O A TRAVÉS DE UNA

CARGA MASIVA. ES DECIR, PODRÁS DESCARGAR UN EXCEL PARA CAPTURAR LA INFORMACIÓN, LA CUAL UNA VEZ QUE

HAYAS REQUISITAOO, PODRÁS CARGAR EN COMPRAS MX.

ES IMPORTANTE QUE. PREVIO A COMENZAR CON LA CARGA DE LA PROPUESTA. LOS REQUERIMIENTOS LEGALES

ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, SEAN GUARDADOS EN FORMATO PDF PREFERENTEMENTE, NO OBSTANTE, EL SISTEMA

PERMITE EL ENVÍO DE DIVERSOS FORMATOS.

PARA MAYOR REFERENCIA EL LICITANTE DEBERÁ CONSULTAR LA GUÍA DE OPERAaÓN DEL MÓDULO DE

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAaÓN PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES EN SU NUMERAL 12. COMO DEBO

INTEGRAR MI PROPUESTA PARA PARTIOPAR A TRAVÉS DE COMPRAS MX, LA CUAL SE PUEDE DESCARGAR EN LA

SIGUIENTE DIRECaÓN ELECTRÓNICA HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GO B.MX/CAPACITAaON

AL EFECTUAR EL AaO DE PRESENTAQÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE DESCARGARON DEL UCITANTE, ENTRE

OTRAS CONSTANCIAS, LA RELATIVA AL "ACUSE DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIÓN ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA

PLATAFORMA COMPRAS Mr Y ES “LA PRUEBA" DE QUE LAS PROPUESTAS SON AUTENTICADAS POR LOS UCITANTES

COMO ENVIADAS POR ELLOS MISMOS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y, POR TANTO, PONEN DE MANIFIESTO

QUE LA PROPUESTA FUE RRMADA DIGITALMENTE Y QUE SE CUMPUÓ CON LO SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA.

EL ACUSE DESCARGADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX SE DESPRENDE QUE TANTO LA PROPUESTA LEGAL-

ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTO EL RICARDO AMAYA QREROL, FUERON DEBIDAMENTE

FIRMADAS EN FORMA ELECTRÓNICA, QUE CORRESPONDE A LA FIRMA ELEaRÓNICA AVANZADA QUE EMITIÓ EL SAT A
FAVOR DEL UCITANTE COMO TITULAR DEL CERTIRCADO QUE CONRRMA EL VÍNCULO ENTRE EL FIRMANTE Y LOS DATOS
DE CREACIÓN DE LA RRMA ELECTRÓNICA AVANZADA; ES DEQR, FUE RRMADA CON LA REL (AHORA E.RRMA)
OTORGADA POR EL SAT A LAS EMPRESAS.

EL ANÁUSIS A QUE SE RERERE ESTE NUMERAL, SE REAÜZÓ POR EL ÁREA CONTRATANTE, EL ING. CRISTOFER FÉLIX
LÓPEZ.* ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISiaÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN APOYO DEL
ING.JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.* ANAUSTA SUPERVISOR E2.
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ACTA DE FALLO

UdTAQÓN PÚÉLICA ELECTRÓNICA NAGONAL

NÚMERO DE IDENnncÁaÓN EN U PLATAFORMA COMPRAS MX:
LA-S6-GyR-050GYR003-N>16-2026

"ADQUISiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTÉSIS PARA EL RIERGCIÓ 2026

B. EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSIGÓN (LEGAL-ADMINISTRATTVA)

SE PROCEDIÓ A LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN A QUE SE RERERE EL NUMERAL
6 EN CORRELAaÓN CON LOS NUMERALES 9 Y11 DE LA CONVOCATORIA.

LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTAGÓN (LEGAL-ADMINISTRATTVA) LA REAUZÓ EL ÁREA CONTRATANTE. ING. CRISTOFER
FÉUX LÓPEZ.- ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN APOYO
DEL ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.- ANAUSTA SUPERVISOR E2, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39

PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBAUNE5, ASÍ COMO DEL NUMERAL 4.2.2.1,15 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE

APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO.

LA EVALUACIÓN SE CONTIENE EN EL ANEXO I, EL CUAL SE TIENE POR REPRODUCIDO EN ESTE APARTADO COMO SI A LA

LETRA SE INSERTARE.

CON BASE EN LA EVALUAGÓN. SE CONCLUYÓ QUE LA DOCUMENTAGÓN LEGAL-ADMINISTRATTVA SE ADVIERTE LO

SIGUIENTE:

LICITANTE QUE PRESENTO SU PROPOSIGÓN

ELECTRÓNICAMENTE (A TRAVES DE LA

PLATAFORMA COMPRAS MX)

RESULTADO DE LA

EVALUAGÓN LEGAL-

administrativa

PARnDA: SERViaO

PRÓTESIS AUDITIVA CUMPLE1

CUMPLEPROTESIS MUSCULOESQUELETICA2

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
CUMPLE3 PROTESIS DENTAL

PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA CUMPLE4

C.EVALUAGÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL UCTTANTE, SE REAUZÓ POR PARTE DEL DR. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ
PARRA.- ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN AUXILIAR DE ATENGÓN MÉDICA EN SEGUNDO NIVEL, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO 2 FRACGÓN III DEL REGLAMENTO, NUMERALES 4.39, PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBAUNES Y

4.2.2.1.16 DEL MANUAL. COMO ÁREA TÉCNICA; VERIFICANDO QUE LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON TODOS LOS

REQUISITOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA, ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDIGONES Y DE ACUERDO CON EL
CRITERIO EVALUACIÓN BINARIO ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES

CONSIDERANDO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES; FUNDANDO Y MOTIVANDO LAS RAZONES PARA ACEPTAR O DESECHAR
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UOTAaÓN PÚBLICA EUCTRÓNlCANAaONAL
NÚMERO DE IDENTIFICACION EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

' LA-^yR^59^A0p3eN-1¿2026
í- .

«i
PARA EL ^ERgaO ^pTe"

LAS PROPUESTAS; LO QUE QUEDA DE MANIRESTO EN EL DOCUMENTO DENOMINADO “DiaAMEN TÉCNICO".
CONTENIDO COMO ANEXO H, Y SE TIENE POR REPRODUODO EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE.

CON BASE EN LA EVALUACIÓN REAUZADA POR EL ÁREA TÉCNICA. CONFORME A LOS NUMERALES 6.2 EN CORRELAQÓN

CON LOS NUMERALES 9 Y 11 DE LA CONVOCATORIA. ASÍ COMO LO SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y

CONOiaONES, CONSIDERANDO lASJUNTAS DE ACLARACIONES RESPECTIVA. SE ADVIERTE LO SIGUIENTE:

LIOTANTE QUE PRKENTO SU PROPOSgÓN
EUCTRÓNICAMENTE (A TRAVES DE LA

PUTAPORMA.COMPRAS MX)

RESULTADO DE lA

EVALUAaÓN TECNICA
PARTIDA SERViaO

PRÓTESIS AUDITIVA1 CUMPLE

2 PROTESIS MUSCULOESQUELETICA CUMPLE
JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

3 PROTESIS DENTAL CUMPLE

PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA4 CUMPLE

LA EVALUAaÓN TÉCNICA SE REALIZÓ BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA TÉCNICA.

D. EVALUAaÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL UCFTANTEJOSE LUIS JIMENEZ FLORES, RESPEaO A LA PARTIDA 1.-

PRÓTESISAUDinVA, 2.- PROTESIS MUSCULOESQUELETICA, 3.- PROTESIS DENTAL Y 4.- PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y
CABEZA, LAS CUALES RESULTARON SOLVENTES LEGAL-ADMINISTRATIVAMENTE Y TÉCNICA, LA REAUZÓ EL ÁREA
CONTRATANTE, ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.- ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN DE SERVIQOS EN APOYO DEL ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.- ANALISTA SUPERVISOR E2,

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBAUNES, ASÍ COMO DEL NUMERAL 4.2.2.1.17
DEL MANUAL

SE LLEVÓ A CABO LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DETALLADO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LICFTANTE, DEBIENDO
CUMPUR EN SU TOTAUDAD CON LOS ASPECTOS ECONÓMICOSSOUdTADOS EN EL ANEXO NÚMERO 6 "PROPOSICIÓN

ECONÓMICA". CONSIDERANDO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.

LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE CONTIENE EN EL ANEXO m. LA CUAL SE TIENE POR REPRODUCIDA EN ESTE APARTADO

COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE.

DERIVADO DE LOS ANÁUSIS ANTES SEÑALADOS, SE DETERMINÓ:
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ACTA DE FALLO

UCITAaÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NAaONAL
NÚMERO DE IDENTinCAaÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA>5(MjYR-0506YR003-N-1&-2026

^ADQUlSiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL ^ERaOO 2026
H

LICITANTE QUE PRESENTO SU PROPOSiaÓN
ELEaRÓNICAMENTE (A TRAVES DE LA

PLATAFORMA COMPRAS MX)

RESULTADODE

LA EVALUAaÓN

ECONOMICA

PARHDA SERViaO

PRÓTESIS AUDITIVA CUMPLE1

2 PROTESIS MUSCULOESQUELETICA CUMPLE

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
3 CUMPLEPROTESIS DENTAL

PRÓTESIS MAXILOFACIAL. BOCA Y CABEZA CUMPLE4

n. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 49. FRACCIONES II DE LA LEY. SE INDICA LO SIGUIENTE:

a) RELACIÓN DEL UCITANTE CUYA PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE.

ÜCITANTE QUE PRESENTO SU PROPOSiaÓN
ELECTRÓNICAMENTE (A TRAVES DE LA

PLATAFORMA COMPRAS MX)

PARTIDA SERViaO

PRÓTESIS AUDITIVA1

PROTESIS MUSCULOESQUELETICA2

JOSE LUIS JIMENEZ PLORES
3 PROTESIS DENTAL

PRÓTESIS MAXILOFACIAL. BOCA Y CABEZA4

m. FALLO

CON SUSTENTO EN LAS EVALUAQONES QUE ANTECEDEN Y QUE SON EL FUNDAMENTO Y SOPORTE DE ESTA DECISIÓN,
QUIEN PRESIDE EMITE EL FALLO, CON APEGO A LO ESTABLEQDO EN LOS ARTÍCULOS 47 PÁRRAFOS PRIMERO,
SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO, 48 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN IIY SEGUNDO PÁRRAFO Y 49 DE LA LEY, ASÍ COMO 99
DEL REGLAMENTO; Y POR LAS RAZONES EXPUESTAS, SE ADJUDICA EL CONTRATO AL SIGUIENTE UCITANTE:

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fraccionamiento Nuevo MexlcalL B.C..C.P. 21600, Tel: (686)555 50 56
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ACTA DE FALLO

UCHAaÓN PÚBÜCA:ELECTR6nICA NAaONAL
NÚMERO DE IDENTlFiCAClÓN EN LA.PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA-50^YR^)5pGyR003tN-16^2026

APQUiaaON DE APARATOS DE ORTOPEDM Y PRÓTESIS PARA EL ^ERaqO/2026"
U

> UCITANTE ADJUDICADO:

UCTTANTE QUE PRESENTO SU PROPOSICIÓN

ELEaRÓNXCAMENTE (A TRAVES DE LA

PLATAFORMA COMPRAS MX)

IMPORTE TOTAL DE LA

PROPUKTAÑNIVA
PARTIDA SERViaO

PRÓTESIS AUDITIVA1 $1,179,200.00

2 PROTESIS MUSCULOESQUELETTCA $3389.200.00
JOSE LUIS JIMENEZ aORES

3 PROTESIS DENTAL $828,000.00

PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA4 $1.486.000.00

LO ANTERIOR. POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO Y EN LAS EVALUAOONES QUE SON SUSTENTO DE LA
DECISIÓN, CUYAS PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE RESPEaO A LA PARTIDA 1.- PRÓTESIS AUDITIVA, 2.- PROTESIS
MUSCULOESQUELETICA, 3.- PROTESIS DENTAL Y 4.- PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA, YA QUE CUMPLEN CON

LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA UCITACIÓN,

OFERTANDO EL PREQO MÁS B/\|0 POR LO QUE GARANTIZAN EL CUMPUMIENTO DE LAS 0BU6ACI0NES RESPECTIVAS.

LA VIGENCIA DEL CONTRATO ES A PARTIR DEL 23 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.

EL CONTRATO SE ADJUDICA CONSIDERANDO LOS IMPORTES TOTALES OFERTADOS SIN IVA POR LOS LICITANTES EN SU

PROPUESTA ECONÓMICA, MISMA QUE PARA LOS EFEaOS DEL PRESENTE FALLO SE TIENEN POR REPRODUQDA EN ESTE
APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE.

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 129, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL NÚMERO, OBJETO, MONTO Y VIGENCIA
DEL CONTRATO, ASÍ COMO EL PORCENTAJE Y MONTO POR EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE LA GARANTÍA DE
CUMPUMIENTO, SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE, A EFECTO QUE EL PROVEEDOR INICIE LAS GESTIONES CONDUCENTES
PARA LA OBTENCIÓN DE DICHA GARANTÍA.

Np|4ERODE CONTRATO
^ INTERNO 	

VIGENOApEL
CONTRATO

DIVISIBLE P'

' INDIVISIBLE :
IMPORTE

TOTAL SIN IVA

FIANZA’

■ 10%. .OBJETOPARTICIPANTE

23 DE ENERO AL

31 OEOiaEMBRE

OE 2026	

ADQUISICION DE
APARATOS DE ORTOPEDIA

Y PRÓTESIS

JOSE LUIS

JIMENEZ FLORES
S120.669.65 DIVISIBLES 1.206.896.SS0506YR003N01626^01-00

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA lAASSP, EL CONTRATO SE FORMAUZARÁ A MAS TARDAR EL DÍA 16 DE
FEBRERO DEL 2026, DE 08:00 A 15:00 HORAS EN MÓDULO DE FORMAUZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE LA

Bhrd Láiaro Cárdenas 3069 Fracdotwmlento Nuevo Meaicall. B.C, CP. 21600, Tal: (686) S5S 50 56
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ACTA DE FALLO

UOTAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NAaÓNAL

NÚMERO DE IDENnPlCAqÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:
LA-56-GYR-05ÓCYR0Ó3^N-16*2026

ADQUlSiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL ^ERaaO 2Q26'?
U

PLATAFORMA COMPRAS MX. EN RAZÓN DE LO ANTERIOR. LOS UCITANTES DEBERÁN REALIZAR SU REGISTRO EN EL

MÓDULO DE FORMAUZACIÓN DE INSTRUMENTOSJURÍDICOS. PARA PODER SUSCRIBIR CONTRATOS Y/O CONVENIOS A

TRAVÉS DEL REFERIDO SISTEMA, PARA LO CUAL DEBERÁN ACCEDER A LA SIGUIENTE UGA;

HnP5V/COMPRA5MX.BUENGQBIERNQ.GOB.MX/ASlMlSMO. ASÍ COMO PARA CONSULTAR LA GUÍA DE REGISTRO DE
EMPRESAS.

EL UCITANTE ADJUDICADO, SE OBÜGA A OTORGAR A EL INSTITUTO, DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA HRMA DEL CONTRATO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LAASSP, UNA
GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE JODfiS Y CADA UNA DE LAS OBUGAQONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO,

MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES

DE FIANZAS Y A FAVOR DEL “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ

POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO A EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y
DEBERÁ SER RENOVADA DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES (ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA
LAASSP), DE CADA EJEROCIO HSCAL POR EL MONTO A EROGAR EN EL MISMO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO (IVA).

SE SANaONARÁ EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 DE LA LEY, A LOS UCITANTES QUE

INJUSTIRCADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS SE ABSTENGAN DE FIRMAR CONTRATOS SEGÚN LO
PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 67 DE DICHO ORDENAMIENTO, CUANDO EL MONTO DE ÉSTOS
EXCEDA DE QNCUENTA VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL MES.

ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE EL CONTRATO SE FORMAUZARÁ A MÁS TARDAR EL 16 DE FEBRERO DEL 2026, PLAZO
QUE SE ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIHCACIÓN DEL
FALLO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY. SI EL(LOS) INTERESADO(S) DURANTE EL CITADO PERIODO NO

FIRMA(N) EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, LA CONVOCANTE SE APEGARÁ A LO PREVISTO POR EL
ARTÍCULO EN MENCIÓN.

SE HACE MENCIÓN QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY. CON ESTA
NOTIRCAGÓN DE FALLO POR EL QUE SE ADJUDICAN LOS CONTRATOS, LAS OBUGAGONES DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN
EXIGIBLES SIN PERJUIGO DE LAS OBUGACIONES DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN EL PLAZO Y TÉRMINOS SEÑALADO.

CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER UNA CULTURA DE ÉTICA, DE INTEGRIDAD, PREVENGÓN Y COMBATE A LA
CORRUPCIÓN EN EL SECTOR PÚBUCO Y PRIVADO, SE LE SOUGTA QUE EN CASO DE NO CONTAR CON EL CERTIRCADO

DE INSCRIPCIÓN FAVORABLE EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD ANTE EL INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL (REPnMSS), LO REAUCEN EN LOS 30 DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMAUZACIÓN DEL
INSTRUMENTO CONTRAaUAL EN LA DIRECGÓN ELEaRÓNICA HTTPS://REPnMSS.IMSS.GOB.MX/IM5S/REGlSTRO: LO

ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LA "POLÍTICA DE INTEGRIDAD PARA VERIHCAR EL DEBIDO CUMPUMIENTO DE LOS

PROVEEDORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA DIRECGÓN

BIvd Látaro Cárdenas 3069 Fracdonamlento Nuevo Mexlcall, B.C., CP. 21600, Tel:(6861 S5S SO 5B www.lmss.flQb.tnx
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LICITAaÓN PÚBUCA ELÉCTRÓNICA NAaONAL

NÚMERO DE XDENTZFlCAaÓN EN U PLATAFORMA COMPRAS MX:
U-50*GYR-050GYR003-N-16-2026

"ADQUISiaON OE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL ^ERQaO2026"

ELECTRÓNICA

CONFORMIDAD CON EL "AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELEaRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA
DISPONIBLE PARA CONSULTA LA POLÍHCA DE INTEGRIDAD PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS

PROVEEDORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL".

QERRE DEL ACTA

PARA EFEaOS DE LA NOTIFICACIÓN Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LAASSP, A PARTIR DE ESTA FECHA SE

PONE A DISPOSiaÓN DE LOS UCITANTE5, QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN EL TABLERO DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN
DE BIENES Y CONTRATAQÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN EL ALMACÉN DELEGACIONAL, CON DOMICIUO EN CALZADA
LÁZARO CÁRDENAS #3069 FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICAU, CP. 21600 MEXICAU, BAJA CAUFORNIA, POR UN
TÉRMINO NO MENOR A 5 DÍAS HÁBILES, SIENDO DE LA EXCLUSIVA RESPONSABIUDAD DE LOS UCTTANTES, ACUDIR A
ENTERARSE DE SU CONTENIDO Y OBTENER COPIA DE LA MISMA. ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE LA
PRESENTE AaA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX

fcLTTPS://COMPRASMX.BUENGQBIERNO.GOB.MX/ PARA EFEaOS DE SU NOTIRCACIÓN A LOS UCITANTES. DICHO

PROCEDIMIENTO SUSTITUYE A LA NOTIRCACIÓN PERSONAL

NO HABIENDO OTRO HECHO QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADO ESTE ACTO, SIENDO LAS 1337 HORAS DEL

DÍA 23 DE ENERO DE 2026. FIRMANDO LOS PRESENTES PARA LOS EFECTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y DE

NOTIRCACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SIN QUE LA FALTA DE RRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VAUDEZ AL ACTA,

QUIENES RECIBEN COPIA DE LA MISMA.

ESTA ACTA CONSTA DE 11 FOJAS ÚTILES Y 03 ANEXOS CON 8 FOJAS.

HTTPS://WWW.DOF.GOB.MX/2024/lMSS/POLmCA DE INTEGRIDAD DEL IMSS 2024.PDF. DE

FIN DE TEXTO

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;

NOMBRE Y CARGO

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATAQÓN DE SERVICIOS

RRMA

FIRMADA ELEaRÓNICAMENTE MEDIANTE FIRMA

ELECTRÓNICA AVANZADA (E.FIRMA)
ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.-

ANAUSTA SUPERVISOR E2

MTRO. CHISTRIAN OMAR ARROYO MANJARREZ. ●
AUDITOR DE LA OFIQNA REGIONAL NÚMERO 1 DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL EN BAJA CAUFORNIA		

Bivd Lázaro Cárderus 3069 Pracdonamiento Nuevo Me»lcalL B.Ch C,P. 21600, Tel: {686> SS5 SO 58
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA|A CAUFORNIA
Jefatura de Servidos Administrativos

Coordinación de Abastedmiemo y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servidos
ANEXO I

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTAGÓN LEGAL-AOMINISTRATIVA

UOTAaÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAaONAL

NÚMERO DE lOENTIFlCAaÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:
LA-50mYR-05ÓGYR003-N*16-2026

“ADQUlSiaON DE APARATOS DE ORTOPEDU Y PRÓTESIS PARA EL ^ERaaO 2026*'

FECHA: 22 DE ENERO DE 2026

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 40. FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISIOONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBUCO, Y 2. FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.39, S.3.10 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS,
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL ASÍ COMO LO ESTABLEaoO EN EL NUMERAL 9 Y 9.1 DE LA CONVOCATORIA, SE PROCEDIÓ A REAUZAR LA EVAIUAGÓN LEGAL

DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA. DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

RAZÓN SOCIAL DEL (LOS) UaTANTE(S) JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

PUNTO EN EL

QUE SE

50LIOTA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOUdTAOO

NOSI

LOS LICITANTES PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTAGÓN Y APERTURA DE PROPOSiaONES,

DEBERÁN ENVIAR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIHESTE, BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SURQENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA.

7.1 SI

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICtTA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOLIOTAOO

SI NO

ESCRITO EN EL QUE SU RRMANTE MANIRESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON

FACULTADES SUROÉNTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS

PROPOSiaONES. CONFORME AL ANEXO 9

UNA DECLARAaÓN RRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO^LICITANTE O SU REPRESENTANTE

LEGAL, POR EL QUE MANIRESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 71 Y 90. PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP,

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ DE MANIFESTAR CON EL

ESCRITO ANTES REFERIDO QUE TANTO EL LIOTANTE, COMO LOS SOaOS O ASOCIADOS, NO SE

ENCUENTRAN INHABILITADAS CONFORME AL ANEXO NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.

ESCRITO DE DECLARAaÓN DE INTEGRIDAD. A TRAVÉS DEL CUAL EL UOTANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL

MANIHESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE POR SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÚSITA
PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL

INSTHUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSIOONES, EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPEaOS QUE OTORGUEN CONOICONES MÁS VENTAJOSAS CON REUVaÓN A
LOS DEMÁS PARTICIPANTES.ASÍ COMO, DE INCORPORARDURANTE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS A

PERSONAS QUE SE ENCUENTREN INHABIUTADAS; CONFORME AL ANEXO NÚMERO 3 (TRES), DE LAS
PRESENTES BASES.

7.2 SI

6 INCISO A) SI

6 INCISO B) SI

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fracdonamlenio Nuevo Mexicali, B.C^ C.P. 2t 600. Tel: (6S6) 5SS SO S8 www.lrns^oofa£«
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ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

OE5CONCENTRAOA REGIONAL BA)A CAUPORNIA
lefaturA de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Biettes y Contratación de Servicios

ANEXO I

EVALUAaÓN DE LADOCUMENTAaÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICn'AQÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAOGNAL
NÚMERODE IDENTinCAaÓNEN LÁ PLATAFORMACOMPRASMX:

LA-SD^R-OSOGYROO^-16-2026

'ADQUtStaONDE APARATOS DE ORTOPEDIAY PRÓTESISPARA EL EJEROaO 2026*

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICirA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOLICITADO

SI NO

LOS UCITANTES CON CARAaER DÉ MIPYMES, DEBERÁN ENVIAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR

AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATlRCAaÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA

EMPRESA; O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD QUE CUENTAN

CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE LAS PRESENTES BASES.

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS

AGRUPADAS. DEBERÁ ENVIAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL,

ADEMÁS DEL CONVENIO RRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSIGÓN.

CONFORME AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.

CONFORME AL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. ESCRITO B>yO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A

TRAVÉS DEL CUAL EL ÜOTANTE MANIFIESTE QUE ES DE NACIONAÜOAO MEXICANA.

6 INCISO C) SI

6INGSO D) SI

6 INCISO E) SI

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD EN EL QUE SE OBUGA. EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A

LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL. MERCANTIL. PENAL O

ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO. SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE

AUTOR, PATENTES. MARCAS ü OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL

NACIONAL O INTERNAGONAU CONFORME AL ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE), DE LA PRESENTE

CONVOCATORIA.

6 INCISO F) SI

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE EL PROVEEDOR CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, REGISTRO PATRONAL DEL IMSS, REGISTRO INFONAVIT, NÚMERO

DE PROVEEDOR IMSS.			
EL (LOS) LICrTANTE(S) DEBERÁ(N) PRESENTAR OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGAGONES

FISCALES EMITIDA POR EL SAT VIGENTE A AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAGÓN. (LA OMISIÓN DE ESTE NUMERAL

NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO) 	 	 	

SI6 INCISO G)

SI6 INGSO H)

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO

DEL FONDO NAGONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES ONFONAVIT). EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAGÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE

ADMINISTRAGÓN DEL INS7TTUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRAB/\|ADORES POR

EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE

JUNIO DE 2017. (LA OMISIÓN DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

EL (LOS) LIGTANTE(S) DEBERÁ(N) PRESENTAR OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSIGONES

EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO HSCAL DE LA FEDERACIÓN. DEL

6 INCISO I) SI

6 INGSO J) SI

Bfvd Látaro Cárdena* 3069 fracciona miento Nuevo Merrlcalí. B.C.. C.P. 21600. Tel: (686) 555 50 58 YYWWJlDlLflObJDg
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BA|A CAUFORNIA

lefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
ANEXO 1

EVALUAaÓN DE LADOCUMENTAaÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA

LldTAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NAGONAL

NÚMERO DE IDENTlFlCAaÓN EN lA PLATAFORMA COMPRAS MX:
LA<S(MSYR-0506YR003-N-16>2026

**ADQUESiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL EJERCaO 2026"

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO
DOCUMENTO SOUOTAOO

NOSI

ACUERDO NÚMERO ACDOAS2.HCT^0423/106.P.DIR. DICTADO POR EL H. CONSEJO TtCNICO EN SESIÓN
ORDINARIA DE 2S DE ABRIL DEL 2023, POR EL QUE SE APROBARON LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL
PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL CUMPUMIENTO DE OBUGAOONES FISCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO.. PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

EL 04 DE MAYO DE 2023., (LA OMISIÓN DE ESTE NUMERAL NO SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAQÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVIOO

PÚBUCO O, EN SU CASO. QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO. CON LA FORMAU2ACIÓN DEL CONTRATO

CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO EL FORMATO

ESTABLEaDO EN EL ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

ESCRITO EN EL QUE EL UCFTANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA COORDINACIÓN DE

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPUMIENTO (32-D) ANTE EL

IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. EL LICITANTE DEBERÁ UTIUZAR EL ANEXO NÚMERO

16 (DIECSEIS), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

6 INCISO K) SI

6 INCISO L) SI

ESCRITO UBRE EN DONDE EL UCTTANTE MANIHESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR UN CONTRATO Y CUYO

MONTO EXCEDA DE $300.000.00 (TRESOENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL

SISTEMA DE ADMINISTRAQÓN TRIBUTARIA (SAT) A HACER PÚBUCO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DEL

CUMPUMIENTO DEOBUGAaONES HSCALES EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LAS REGLAS. 2.1.24, 2.1.28,

2.1.37 Y 2.1.38. DE lA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 2025, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO

NÚMERO 14 (CATORCE).

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL UCTTANTE MANIRESTE SU ACEPTAGÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO

PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO. LA DOCUMENTACÓN REQUERIDA, CUANDO EL

ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO
PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL IMSS.

(ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSIOONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA
UTIUZAaÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMAQÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO

COMPRANET. DOF: 28/06/2011).

6 INCISO M) SI

SI6 INCISO N)

ESCRITO BAJO PROTESTA DONDE EL UCTTANTE MANIRESTE QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRA

INSCRHOS EN EL REGIMEN OBU6ATORIO DEL SEGURO SOCIAL CONFORME AL ANEXO NÚMERO 11 (ONCE),

DE LAS PRESENTE CONVOCATORIA.

SI6 INCISO O)

ESCRITO POR EL QUE MANIRESTA NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTO. POR LA

SECRETARÍA DE SALUD.
SI6 INCISO P)

BIvd Lázaro Cárdertas 3069 Fraccionamiento Nuevo Modcall, B.C, C.P. 2t600. Tel: (686)555 50 58 www.lmS5inPb.IS3
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ÓRGANO OE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BA|A CAUPORNIA
jefatura de Servidos AdmInisUaÜvos

Coordinación de Abaued miento y Equipamiento
Departamento de Adqulsldón de Bienes y Contratación de Servidos

ANEXO I

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTAQÓN LE6AL-A0M1NISTRATIVA

UOTAQÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAaONAL
NÚMERO DE IDENTIFlCAaÓN EN LA PLATAFORMA COMPRAS MX:

LA>50-GYR-050GYR003>N-16*2026

'ADQUlSiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL SfERCiaO 2026"

PUNTO EN EL

QUE SE

SOUCITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

ESCRITO BAjO PROTESTA DE DEQR VERDAD DONDE EL LICITANTE MANIHESTE QUE EN CASO DE RESULTAR

GANADOR, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO COTIZANTE QUE HAYA PARTICIPADO EN EL

PROCEDIMIENTO

6 INCISO Q) SI

ESCRITO BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE EL UCTTANTE AFIRME O NIEGUE. VÍNCULOS O

RELAaONES OE NEGOOOS, LABORALES. PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR

CONSANGUINIDAD O ARNIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

QUE ESTABLECE EL PROTOCOLO OE AaUACIÓN EN CONTRATAQONES.

6 INCISO R) SI

ESCRITO BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE ÉL UOTANTE MANIFIESTE QUE NO EJECUTA CON OTRO

PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPUQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA
INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO.

IDENnnCAQÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA. (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL,

PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE

PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO OE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE HRME LA PROPOSICIÓN.

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN EL QUE SE ENUMERAN

LOS DOCUMENTOS REQUERIOOS PARA PARTiaPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN

DE LAS PROPOSICIONES,ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL AOA RESPECTIVA. LA NO PRESENTACIÓN

DE ESTE DOCUMENTO.NO SERÁ MOTIVO DE DESCAUFICAaÓN.

6INGSO S) SI

6.1 FRACCI 51

6.1 FRACC II SI

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.2.2.1.1S “EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS LEGALES DE LAS
PROPOSICIONES" DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APUCACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISIGONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERViaOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE CONSULTÓ EL DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS DE LA SECRETARÍA
ANTICORRUPaÓN Y BUEN GOBIERNO EN LA DIRECGÓN ELECTRÓNICA; HTTPS://DIRECTOR10SANC10NAD05.BUENGOBIERNO.GOB.MX/.

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EL LISTADO DE PERSONAS IMPEDIDAS PARA CONTRATAR CON EL IMSS, CONSULTABLE Y

DESCARGABLE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX. A RN DE VERIRCAR QUE LOS LICITANTES NO SE ENCUENTREN
INHABILITADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 71 Y 90 DE LA LAASSP.

NOMBRE Y CARGO FIRMA*

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN OE BIENES Y

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS £X
\

M
ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.-

ANAÜSTA SUPERVISOR E2

/

/
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA|A CAUFORNIA
jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación de Prevención y Atención a la Salud
Of. N*029001-200100/CAOA/0060/2026

Mexicali, Baja California a 20 de Enero del 2026

Licitantes Aprobados Técnicannente, mismos que cumplen con los requisitos solicitados en el
numeral 2,2.1,2J2,23,6^ y anexoTécnicoy Términos y Condiciones de las bases de la convocatoria.

DÉSCRiPCION.bEijL' ^RESULTADO DE LA

EViUUlÁÓtÓN TÉCNICAPARTIDA . véyAUlACt^TéCNICA. . UCifANTE

SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA DEL
UCfTANTE NATAUA fVONE MATTI AMADOR.

YA QUE SU PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y

ANALIZADA RESULTA SER SOLVENTE. PORQUE
REÚNE LOS REQUISITOS SOUCITADOS
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS
EN LOS NUMERALES 9. Y 9.1 DE LA UCITACIÚN
NO. LA-SO-CYR-0SOCYR003-N-16-2026. ASI
MISMO ACREDITA LO SOLICITADO PARA LA

ADQUISICION DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y
PRÓTESIS. YA QUE CUENTA CON LO
REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA

SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA DEL
UCrrANTE NATALIA IVONE MATTI AMADOR.
YA QUE SU PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y

ANAUZADA RESULTA SER SOLVENTE PORQUE
REÚNE LOS REQUISITOS SOLICITADOS
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLEODOS

EN LOS NUMERALES 9. Y 9.1 DE LA UaTAQÓN

NO. LA-SO-CYR-0SOCYRO03-N-16-2026. ASi
MISMO ACREDITA LO SOUCíTADO PARA LA

ADQUISICION DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y

PRÓTESIS. YA QUE CUENTA CON LO
REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA

JOSE LUIS JIMENEZ

FLORES
CUMPLEl PROTESIS AUDITIVA

PROTESIS

MUSCULOESQUELET1CA

JOSE LUIS JIMENEZ

FLORES
2

CUMPLE

SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA DEL
UCfTANTE NATALIA IVONE MATTI AMADOR.

YA QUE SU PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y

ANALIZADA RESULTA SER SOLVENTE. PORQUE
REÚNE LOS REQUISITOS SOLIOTADOS
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLEODOS

EN LOS NUMERALES 9. Y 9.1 DE LA LICITACIÓN

NO. LA-S0-OYR-050CYR003-N.ie-2026. ASI
MISMO ACREDITA LO SOUCITADO PARA LA

ADQUISICION DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y

PRÓTESIS. YA QUE CUENTA CON LO
REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA

JOSE LUIS JIMENEZ

FLORES
3 PROTESIS DENTAL CUMPLE

SE APRUEBA LA PROPUESTA TECNICA DEL

LICITANTE NATAUA IVONE MATTI AMADOR.

YA QUE SU PROPUESTA UNA VEZ REVISADA Y

ANAUZADA RESULTA SER SOLVENTE, PORQUE
REÚNE LOS REQUISITOS SOUCrTAOOS
CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS

EN LOS NUMERALES 9. Y 9.1 DE LA UCITAaÓN

NO. LA-5O-CYR-0S0CYRO03-N-16-2026, ASÍ
MISMO ACREDITA LO SOLICITADO PARA LA

ADQUISICION DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y

PRÓTESIS, YA QUE CUENTA CON LO
REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA

PRÓTESIS MAXILOFACIAL
BOCA Y CABEZA

J05ELUIS JIMENEZ

FLORES
4

CUMPLE

año de

Margarita

Maza
Nombre de Calle No. 000, Col. Cotonía, C. P. 00000, Municipio o Alcaldía. Estado. Tal: (00) 0000 OOOO

wwwJmss.90b.mx
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ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación de Prevención y Atención a la Salud
Of. N® 029001-2001OO/CAOA/0060/2026

Mexlcali, Baja California a 20 de Enero del 2026

UCITACION PÚBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO Na LA-SO-CYR-050CYR003-N-16-2026 PARA LA

"ADQUISICIÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL EJERCICIO 2026”

DICTAMEN TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE EVALUACIÓN DE
PROPUESTAS TÉCNICO ECONÓMICAS DEL PROCEDIMIENTO DE UCITACION PUBLICA NACIONAL

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-S0-CYR-050CYR003-N-16-2026 "ADQUISIOÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA

Y PRÓTESIS PARA EL EJERCICIO 2026” QUE EFECTÚA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN LOS

NUMERAL 4.2S F) Y 439 DE LAS POLÍTICAS BASES Y UNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47.48 Y 49
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS DEMÁS
DISPOSICIONES APUCABLES EN LA MATERIA.

EN LA CIUDAD DE MEXICAU, BAJA CAUFORNIA, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 20 DE ENERO DE 2026,
SE REUNIERON EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO. DEPARTAMENTO DE

ADQUISiaÓN DE BIENES Y CONTRATAGÓN DE SERVICIOS. OFIQNA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATAQÓN DE SERVICIOS. CON DOMIClUO EN BLVD. LÁZARO CARDENAS #3069, FRACCIONAMIENTO
NUEVO MEXICAU, CP. 21600 EN LA CIUDAD DE MEXICAU. BAJA CAUFORNIA, SE EMITE DICTAMEN TÉCNICO.
A lA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS SIGUIENTES UCITANTES:

Evaluación de las propuestas técnicas de los siguientes licitantes.

PARtIDÁ LbCAUDAO UCITANTE

1 PROTESIS AUDITIVA JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
PROTESIS MUSCULOESQUELETICA2

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
3 PROTESIS DENTAL

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
PRÓTESIS MAXILOFACIAL, BOCA Y CABEZA4

Para efectos de la evaluación Técnica, se consideraron los criterios siguientes:

● SE VERIFICO QUE INCLUYAN lA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS
SOUCITADOS EN LAS BASES.

● SE VERIFICO DOCUMENTALMENTE DE LAS PARTIDAS OFERTADAS, QUE CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOUCITADOS EN LAS BASES. ASÍ COMO CON
AQUELLOS QUE RESULTARON DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

● SE VERIFICO EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, CONFORME A LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 6.2 EN CORRELACIÓN CON LOS NUMERALES 2, 2.1, 2.2 Y 23, Y
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

año de

Margarita

Maza
Nombre de Calle No. 000, Coi. Colonia, C. P. 00000, Munidpto o Aicaldle, Esudo. Td: (OOJ 0000 0000
www.lfTi5S.90bjnx

/
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ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA|A CAUFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación de Prevención y Atención a la Salud
Of. N“ 029001-200100/CAOA/0060/2026

Mexicall, Baja California a 20 de Enero del 2026

La propuesta Técnica una vez revisada y analizada resulta ser solvente, porque reúne los requisitos
técnicos solicitados en el numeral 6.2. Proposición técnica,en correlacióncon el numeral 2.1. CALIDAD,

22 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS y 23. FOLLETOS. CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS,
MANUALES, ENTRE OTROS PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS,,
Anexo Técnico y Términos y Condiciones de las bases de Licitación Pública Nacional no. LA-50-GYR-
050GYR003-N-16-2026, para la “ADQUISICIÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL
EJERCICIO 2026", con apego a lo anterior el licitante cumple con lo requerido por el área técnica.

Sirva lo anterior para que se continúe con el procedimiento de fallo del evento de licitación púbica
Nacional LA-50-CYR-050CYR003-N-16>2026 para la "ADQUISICIÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y
PRÓTESIS PARA EL EJERCICIO 2026”.

No habiendo otro asunto que tratar, se emite el presente Dictamen Técnico, para dejar constancia de lo
actuado, y los efectos legales conducentes, la firman al margen y al calce, los que en ella intervinieron,
siendo las 1200 horas del día 20 de enero de 2026.

RESPONSABLE DE AREA TÉCNICA

rr
\

Dr. FrancWojáv^ López Parra
COORDINADOR AUXILIAR DE UNIDADES DE SEGUNDO NIVEL

DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA.

año de

Margarita

Maza
Nombre de Calle No. 000, Col. Colonia, C P. 00000, Municipio o Alcaldía, Estado. Tel; {00} 0000 0000

www.lmss.gob.rrtx
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ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

jefatura de Servicios Administrativos

Coordlnadórtde Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
ANEXO m

EVALUACIÓN ECONOMICA

UCTTAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NAaONAL

NÚMERO DE lOENTIFiCAaÓN EN U PLATAFORMA COMPRAS MX:
LA-SO^YR-0506YR003-N-16-2026

“ADQUISiaON DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PRÓTESIS PARA EL EJEROaO 2026"

FECHA: 22 DE ENERO DE 2026

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERViaOS DEL SEOOR

PÚBUCO (LAA5SP), ASÍ COMO 99 DEL REGLAMENTO (RLAASSP) DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 4.39, 5.3.10 INCISO B), DE LAS

POLÍTICAS, BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE AOQUISIQONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL EL NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APUCAGÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISIGONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO. Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.3. 9 Y 9.2 DE LA CONVOCATORIA. EL ÁREA
CONTRATANTE LLEVARON A CABO LAS EVALUAGONES DE LA PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS UCTTANTES QUE RESULTARON

SOLVENTES LEGAL-ADMINSTRATWAYTÉCNICAMENTE, SIENDO:

UOTANTE QUE PRESENTO SU PftOPOSiaÓN

EUCTRÓNICAMENTE (ATRAVES DE LA PLATAFORMA

COMPRAS MX)

SERViaOPARTIDA

PRÓTESIS AUDITIVA1

PROTESIS MUSCULOESQUELETICA2

JOSE LUIS JIMENEZ FLORES
PROTESIS DENTAL3

PRÓTESIS MAXILOFACIAU BOCA Y CABEZA4

LAS EVALUACIONES ECONÓMICAS DE LAS PROPOSICIÓNES SE REAUZÓ DE ACUERDO CON EL CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO.

RESULTADO DE LA

EVALUAaÓN

ECONOMICA

IMPORTE TOTAL

DE LA PROPUESTA

SIN IVA

UOTANTES QUE PRESENTARON SU

PROPOSICIÓN aeCTRÓNlCAMENTE (A

TRAVES DE LA PLATAFORMA COMPRAS MX)

SEViaOPARHDA

PRÓTESIS AUDITIVA CUMPLE$1.179.200.001

CUMPLEPROTESIS MUSCULOESQUELETICA S3.S89.200.002

JOSE LUISJIMENEZ FLORES
CUMPLE$828,000.00PROTESIS DENTAL3

PRÓTESIS MAXILOFACIAL BOCA Y CABEZA CUMPLE.$1,486.000.004

FIRMANOMBRE Y CARGO

ING. CRISTOFER FÉLIX LÓPEZ.-

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y

CONTRATAGÓN DE SERVICIOS

<

m
ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA.-

ANAUSTA SUPERVISOR E2

BIvd Lázaro Cárdenas 3069 Fracdortamiento Nuevo Mexlcail, B.C., C.P. 21600, Tel:<686) SSS SO S8
año de

Margarita

Maza
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS
ABT26010

NO. INTERNO

ANEXO 2

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,
CONSTANCIADE CUMPLIMIENTODE OBLIGACIONESEN MATERIADE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
- SEGURIDAD V SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA: 04 de febrero de 2026

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio:

JIFL7811185Z9Clave de R.F.C.;

JOSE LUIS JIMENEZ FLORESNombre. Denominación o Razón Social:

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le Informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que su(s) Registro(s) Patronal(es) se encuentra(n) dado(s) de baja, por
lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Por lo anterior, se emite opinión Sin
Opinión,

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 04 de febrero de 2026, 23:59:59.

NOTA:

En caso de estar inconforme, podrá usted promover una aclaración arrio la Subdelogaciórr y adjuntar oslo documorrto, asi como los documonlos Que soporten su aclaraciórt.

Esto setvrcK) es gratuito.
El IMSS os el instrumento básico de segundad soaal para todos los trabajadores y sus familias.

Sus dalos personales son Incorporados y protegidos on los sistemas del IMSS. do conformidad con los üneamientos do Prolección de Datos Porsonales y
de oiorcor las facultados conferidas a la autoridád fiscal.

las diversas disposiciones fiscales y legales sobro conlidencialiOad y protocción do dalos, a f n

Si desea modificar o corregir sus datos persortales. puede acudir a la SubdologeciOn compélante.

c4daea9b-6b37-4B98-8de0-99b6fc3eb3c6

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serla:

Hoja 1 de t

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA 
ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 04 de Febrero de 2026

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

JIFL7811185Z9

Folio:

RFC:

Nombre o Razón Social: JOSE LUIS JIMENEZ FLORES

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el dia 04 de Febrero de 2026 y 16:18:10 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, asi
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo(s) ante el Infonavit al 5to. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación yla Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 dias a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; asi como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

trabajador(es)

Cadena Original:

Sello digital Infonavit:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA 
ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD 
EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



.mx Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

SentidoNombre, denominación o razón social
POSITIVOJOSE LUIS JIMENEZ FLORES

FolioRFC

JIFL7811185Z9

Fecha y hora de emisión
04 de febrero de 2026 a las 12:46 horas

Apreciable contribuyente

Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión dei cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados,
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Información importante
MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica; desde cualquier parte del país 55 627 22
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300
Ciudad de México. Atención telefónica

01 55 627 22 728, desde Estados Unidos

y Canadá 01 877 44 88 728.

Gobierno de Hacienda SAT
● México

Págrna 1 de 1

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Órgano de Operación Administrativa

Oesconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
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ABT26010

NO. INTERNO

ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINIS'mADOR DEL CONTRATO
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Cobierno de

México
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SICUSIDAO T SOIIOABIDAO (OCIAl

Of. N° 029001-200100/CAOA/0802/2025

Mexicalí, Baja Caüfornía a 29 de agosto de 2025

INSrnUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAÜFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas
ronrHinarirtn Auxiliar Onerativa Arlministrativa

Dr. Luís Armando Gulrado Duarte

Director del HGR No. 1

Se le Informa que para el proceso de contratación de "ADQUISICIÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS". PARACUBRIRLAS
NECESIDADES DEL IM5S PARA EL EJERCICIO 2026" con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17, 4.24.6 y S.3.1S de las
Políticas, Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se
designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las
siguientes;

● Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o de la entrega de los bienes,

cálculo de deducciones y penas convencionales.

● Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento del contrato, y e su caso, de los convenios modificatorios que se suscriban,

hasta la conclusión y finiquito;

● Informar respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

● Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

● Así mismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11,15,15 B1S,15TER,15 QUIATER, 15 QUINQUIESySEXISAdel

acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de Adquisiciones y sus lineamientos publicados en el diario
oficial de la Federación el 1 de octubre de 2021, así como del ACUERDO que modifica el anterior, publicado en el Diario de la

Federación el 26 de agosto de 2022.

● Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás
normatividad aplicable en la materia.

Registro
Federal de

Contribuyentes

Clave Única de

Registro de Población

Teléfono

Institucional

Area de

Adscripción

Correo electrónico

Institucional

Domicilio

Institucional

Nombre

Completo
Cargo

Calle Canadá

16801 III

Etapa del Río,

Tijuana, B.C.,
C.P. 22226

Director del

Hospital
General

Regional
No.1

HGR No. 1

TiJuana

Luis Armando

Guirado Ouarte
664-972-9866luls.yulradníaimss.gob.mx

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Atentamente.

Dr. Eusebio F

Titular de laj1
ísPai

le Servíaos de Prestaciones Médicas

Firma de aceptai

Or. Luis Armando' lo Duarte

DIrector'Sel HGR No. 1

2025
Año de

La Mujer
Indígena Tel. Directo: (686) S647700 ecl. 31007 www.lfnu.gob.rr»Callad* Cuauhtdmoc No. 300 Col. Avlacldn Muücall, Et.C. CP. 21230

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Gobierno de C5n
\>f FSík J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
j[ Y SEGURIDAD r SOIIOARIOAD SOCIAL

Of. N* 029001-2001OO/CAOA/0816/2025

Mexicali, Baja California a 29 de agosto de 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dr. Gustavo Galicia Ramírez

Director del HGZMF No. 8

Se le Informa que para el proceso de "ADQUISiaÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS”. PARA CUBRIR LAS NECESIDADES

DEL IMSS PARA EL EJERCICIO 2026", con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17,4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y

LIneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como
administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus fundones las siguientes:

Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servidos o de la entrega de los bienes,

cálculo de deducciones y penas convencionales.

Realizar y registrar en el sistema BESA el seguimiento del contrato, y e su caso, de los convenios modificatorios que se suscriban,

hasta la conclusión y finiquito:

Informar respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

Asimismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11,15,15 BIS,15TER,15 QUIATER, 15 QUINQUIESy SEXISAdel

acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de Adquisiciones y sus lineamientos publicados en el diario
oficial de la Federación el 1 de octubre de 2021, así como del ACUERDO que modifica el anterior, publicado en el Diario de la

Federación el 26 de agosto de 2022.

Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del instituto

Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás
normatividad aplicable en la materia.

CUve única úo Regittro de
Poblaelin

Teléfono

Instttueienal

Area de

Adteripcién

Corteo electrónico

Institucienal
Re^ro Federal
de Contribuyentes

Domicilio

Institucional
Nombra Completo Cargo

Av. Reforma

84. Frece.

Bahía

Ensenada.

Ensenads

B.C..C.P.

22880

Director del

Hospital

General de

Zona con

Medicina

FamlllarNo.8

Gustavo Gallcls

Ramírez
646 172 4510gustavo.Raliclafglnits.aob.mxHGZMF No. 8

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ^
Atentamente.

Dr. Eusebjiymsále^
Titular de II de Frotaciones Médicasra de Serv

le aceptaciónFir
c

-y

i\MféaliciaTiarmírez
No. 8

Dr. Gu^
Dírec

2025
AAode

La Mujer
Indígena Tel. Erecto: (686) 5647700 exL 31007 www.lmti.gob.mxCaltade Cuauhlémoc No. 300 Col. Aviación Mexlcall, 8.C. CP. 21230

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE 
TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.



Gobierno de

México ^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)/M SfCUBIDADVSOLIOAdOAOSOCIAl

Of. N“ 029001-2001OO/CAOA/0808/2025

Mexicali, Baja California a 29 de agosto de 2025
INSTHUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dr. Víctor Manuel Ortega Valenzuela
Director del HGR No. 20

Se le Informa que para el proceso de contratación de "ADQUISlOÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS", PARA CUBRIR LAS
NECESIDADES DEL IMSS PARA EL EJEROOO 2026", con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17. 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas,
Bases y Llneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como
administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus fundones las siguientes:

● Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servidos o de la entrega de los bienes, cálculo de
deducciones y penas convencionales.

● Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento del contrato, y e su caso, de los convenios modificatorios que se suscriban, hasta la
conclusión y finiquito;

● Informar respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

● Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

● Así mismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11,15,15 BIS,15TER,15 QUIATER, 15 QUINQUIES y SEXISA del acuerdo
por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector
público en la bitácora electrónica de seguimiento de Adquisiciones y sus llneamientos publicados en et diario oficial de la Federación el 1 de
octubre de 2021, así como del ACUERDO que modifica el anterior, publicado en el Diario de la Federación el 26 de agosto de 2022.

● Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Llneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano
del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable en
la materia.

Teléfono

Institucional
Area de

Adacrtpctén

Clave Única de Registro de
Peblaclén

Correo electrénleo

IneUtuclonal
Ragletra Federal
de Contribuyente»

DomleUio

IraütuctonelCargoNombre Completo

Blvd. Gustavo

DíazOrdazy
UZBIO

Cárdenas No.

4001COL Oas

y Anexas,

TIjuana, B.C.
C.P.22U6

Director del

Hospital
General

ReglonalNo.20

Víctor Manuel

Onega Valenzuela

6649723666Víctor .ofteeaiSímss-gob.fnxHGR No. 20

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
Atentamente.

/

Dr. Eusebio Rj
Titular de la Jei le Servíaos de Prestaciones Médicas

la de aceptación

¡uel Omga Valenzuela
bkector del HGR No. 20

DrvNaqti

2025
Año de

La Mujer
Indígena Tsl. Directo: (686> 5647700 axt. 31007 www.lmti.gob.mxCiliede Cueuhtémoc No. 300 Col. Avlsclén Mexicali, B.C. CP. 21230

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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Of. N° 029001-200100/CAOA/0929/2025

Mexicali, Baja California a 10 de octubre de 2025
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dra. María Guadalupe Pacheco León
Directora del H.G.Z. No.30

Se le informa que para el proceso de 'ADQUISICIÓN DE APARATOS DE ORTOPEDIA Y PROTESIS'. PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL IMSS PARA
EL EJERCICIO 2026’con fundamento en lo establecido en los numerales ¿.17. 4.2¿,6 y 5.3.15 de las Políticas. Bases y üneamienlos en Materia de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá,
de manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes:

Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servidos o de la entrega de los bienes, cálculo de
deducciones y penas convencionales.

Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento del contrato, y e su caso, de los convenios modificatorios que se suscriban, hasta la
conclusión y finiquito:

Informar respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.
Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.
Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11.15.15 BIS.15 TER.15 QUIATER. 15 QUINOUIES y SEXISA del acuerdo por el
que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del seclor público en la
bitácora electrónica de seguimiento de Adquisiciones y sus lineamientos publicados en el diario oficial de la Federación el 1 de octubre de 2021.
así como del ACUERDO que modifica el anterior, publicado en el Diario de la Federación el 26 de agosto de 2022.
Y las demás señaladas en las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del
Seguro Social, la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, su Reglamento y demás noimatividad aplicable en la
materia.

Registro Federal Tolófono

Institucional
Corroo electrónico

Institucional
Clave Única de Registro

de Población
Area de

Adscripción

Domicilio

Institucional
Nombre

Completo
deCargo

Contribuyentes

Av. Lerdo y
Calle F

NO.U98. Col.

Segunda
Sección

Mexicali. B.C.

C.P. 21100

María

Guadalupe
Pacheco León

HGZ 30

MEXICALI

666 SSS 5170mafia.P3Checc!l@imss aob nxDirectora

Sin olro particular, reciba un cordial saludo.
Atentamente. ^ ^

atura de Serbos de Prestaciones Médicas
idDr. Eus|

Titular 5
losi

Firma de aceptación

Dra. M^ría Guadalupe Pacheco León
Directora del H.G.Z. No.30

2025
Aóode

La Mujer
Indígena Tel. Oirecto: (686)S647700cxt. 31007 www.imu.gob.m»Calzada Cuauht¿moc No. 300 Col. Aviación Mexicali, B.C. C.P. 21230

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE 
LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



050GYR003N01626-001-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS
ABT26010

NO. INTERNO

ANEXO 4

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS,
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)



050GYR003N01626-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS
ABT26010

NO. INTERNO

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social;	

Domicilio;	

Autorización del Gobierno Federal para operar;

Beneficiaría;

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaría".

Domicilio;	

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaría":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social;	

RFC;	

Domicilio;	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado;	

Moneda:		

Fecha de expedición:

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en tos términos de la Cláusula PRIMERA de
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones:

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante":	

Objeto:		

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda:	

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

(Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Fecha de suscripción:	

Tipo: (Adquisiciones. Arrendamientos, Servicios. Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así
(precisar elcomo "la Beneficiaría", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de	

lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción
II. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49. fracción II, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

l-org.mx

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. SERVICIO OBRA PÚBLICA O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS
ABT26010

NO. INTERNO

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garanliza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaría, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible: de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN PDR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente

que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales-

QUINTA. - PRÓRROGAS. ESPERAS 0 AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos,

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".



050GYR003N01626-001-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-16-2026

LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS
ABT26010

NO. INTERNO

entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunta, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDiCIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice. en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAP0S1CI(5N DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la

Contraíanle" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACiÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,

la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,

la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCiMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279. de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a
falta de disposición expresa el Código Civil Federal.*”




